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Al Despacho. Bucaramanga  11 de mayo de 2021 
 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga,   once de mayo de dos mil veintiuno. 

 
 

Se corrige el mandamiento de pago proferido el 23 de abril de 2021 contra la señora  
MARTHA CECILIA MUÑOZ DE CARRILLO, en el sentido que el nombre correcto de la 
entidad demandante es COOPERATIVA DE SERVICIOS JURIDICOS, APORTES Y 
CREDITO DE COLOMBIA “SOLUFICCOP” y no como allí se dijo que se cambió una 
sílaba.  

 
Notifíquese a la señora MARTHA CECILIA MUÑOZ DE CARRILLO el presente auto y el 
de fecha 23 de abril de 2021. 

 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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